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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

mo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “00808 4 
F. DE LA ESCRITURA ru EXTRA TO or 10 Y REFORMA DEL . 
Po 7 ESTATUTO DE LA COMPAÑIA TECNIGUAY TECNICENTRO GUAYAQUIL S.A. 

dor CELEBRACIÓN, APROBACION E IMRSCRIPCION. + La escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 
compañia TECNIGUAY TECNICENTRO GUAYAQUIL, se otorgó en la 

EN ciudad de Guayaquil el 21 de junio de 1994 ante el Notario 

4%. Yigésimo Primero del Cantón Guáyaquil; ha sido aprobada por 

to el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, abogado 

la Carlos Hb BET, Arosemena, mediante Resolución Mo. 
“o : PA 211 0 : e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 16.665 
: el 27 de octubre de 1994. : 

  

¿ro OTORGANTES.“ Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Erwin Peters Wanke, en su 
e calidad de Gerente General le la compañía, de nacionalidad 

E ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad. 
» o 

¿0 2.7 AUMENTO DE "CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 
5 compañía se aumenta en la sima de 3/126*435.000,00 con lo 

cual queda elevado a la suma de 35/1292*435.000,00 

4 INTEGRACIÓN DEL. ALIMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.“ El aumento de 

. cábital se encuentra suscrito integramente y pagada de la 

+ «siguiente manera: Mediante capitalización de la reserva 

legal 5/94*070.000,00;3 Y, mediante capitallzación de la 

a reserva facultativa 5/32*365.000,00. 

+ REFORMA DEL ESTATUTO. Como consecuencia del aumento vie 

capital, se reforma el artículo quinta de sus estatutos el 

mismo que diráz ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL. El capital 

' suscrito es de CIENTO WEIHNTIMUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MEL SUCRES,. dividido en CIENTO VEINTINUEYVE 

PHIL IÓN TREINTA Y CINCO acciónes crdinarias y 

nominativas de MIL SUCRES cada una, numeradas del cero cero 

una al ciento veintinueve mil cuatrocientos treinta y 

? » o, cinco. 
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() dE, Guayaquil, noviembre 9 de 1994 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA : 

INTENDENCIA. DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL 

  

h ! “El presente extracto deberá publicarse en un 1 tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas : 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

  

 


